
 
Tribunal de Cuentas 

de la Provincia 
–Jujuy– 

 
PODER EJECUTVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

 
MAD 
 

EXPEDIENTE 513-103/11      D E C R E T O    Nº   8308 - H -  2011 
              SAN SALVADOR DE JUJUY, mayo 27 de 2011 
 
VISTO: 
 

La Reglamentación de las Contrataciones del Estado establecida por Decreto Acuerdo 
Nº 3716-H-1978, y los topes que en materia de contrataciones establece el Decreto Nº 5662-H-06; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, en lo que respecta al Decreto Nº 5662-H-2006 que determina los montos fijados 
como base y tope respectivamente para las operaciones de compra, venta y contrataciones de obras 
públicas en las que interviene el Estado Provincial, corresponde adecuar el mismo a los valores que 
rigen la realidad económica del mercado; 

 
Que, asimismo, y a fin de evitar disímiles interpretaciones en el encuadramiento de las 

contrataciones, corresponde dejar sin efecto el Decreto Nº 1752-OP-99; 
 
Por ello; 
 

EL GOBERNANDOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 1º del Decreto Nº 5662-H-2006, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 
“Fíjanse los montos que, como base o topes, respectivamente, se establecen para cada forma de 
contratación de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 19º del Decreto Acuerdo Nº 3716-H-1978 
“REGLAMENTO DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO”: 
 
a) LICITACIÓN PÚBLICA: 
 
En compras o ventas cuyos montos super..en los………………………….................................$ 
500.000 
 
En contrataciones de obras públicas cuyos montos 
excedan la suma de .............................................................................................................................$ 1.300.000 
 
b) LICITACIÓN PRIVADA:   
 
En compras o ventas cuyos montos no superen  los……………………..………………….$ 500.000 
 
En contrataciones de obras públicas cuyos montos  
no excedan la suma de ………………………………..…………………………………...$ 1.300.000 
 
 



 
 
 
 
c) CONCURSO DE PRECIOS:  
 
En compras o ventas cuyos montos no superen los…………………………………………$ 250.000 
 
En contrataciones de obras públicas cuyos montos  
no excedan la suma de ……………………………………………………………………...$ 600.000 
 
 
d) CONTRATACIONES DIRECTAS:  
 
En compras o ventas cuyos montos no superen los…………………………………………..$ 50.000 
 
En contrataciones de obras públicas cuyos montos 
no excedan la suma de ……………………………………………………………………...$ 100.000 
 
 
ARTÍCULO 2º: Las disposiciones del presente Decreto rigen a partir de la fecha del mismo. 
 
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Hacienda y de 
Infraestructura y Planificación. 
 
ARTÍCULO 4º: Dejase sin efecto el Decreto Nº 1752-OP-99. 
  
ARTÍCULO 5º: Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese –en forma sintética–, dése al Registro y Boletín Oficial y pase a conocimiento de 
Ministerio de Gobierno y Justicia, Hacienda, Producción, Infraestructura y Planificación, Desarrollo 
Social, Salud y Educación. Siga a Contaduría de la Provincia. Cumplido, pase a la Dirección de 
Trámites y Archivo a sus efectos.  
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